
RESOLUCIÓN No. 1221 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 12 de diciembre del 2007. 

 

CONSIDERANDO 
 
Oficio Circular 3002-PRA-07 del 7 de diciembre del 2007, suscrito por el ingeniero Luis 

Felipe Castro, Coordinador General del Praguas, quien solicita que la Municipalidad 

suscriba el Convenio de Fideicomiso con el Banco Central del Ecuador, como garantía 

de los desembolsos, por el convenio de asistencia técnica firmado entre el MIDUVI y el 

Gobierno Municipal de Tena, 

 

Que, la cláusula séptima del referido Convenio de Asistencia Técnica señala que es 

responsabilidad del Ayuntamiento entregar a la Unidad de Gestión del Programa 

PRAGUAS, un convenio de Fideicomiso suscrito con el Banco Central del Ecuador, 

 

RESOLVIÓ 
 
1.  Autorizar  a  los  señores  Alcalde  y Procurador Síndico, procedan a la suscripción 

del Convenio de Fideicomiso entre el Gobierno Municipal de Tena y el Banco 

Central del Ecuador, por el monto de USD. 100.000,00. 

 

2.   Autorizar expresamente a la antes señalada Entidad Financiera, para que en caso 

de incumplimiento de las obligaciones, se pueda descontar o retener de la cuenta 

corriente que el Municipio mantiene en el Banco Central del Ecuador, los valores 

que fueren solicitados para acreditarlos en la cuenta del MIDUVI-PRAGUAS. 

 

Tena, 22 de diciembre del 2007. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 
Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Financiera 

MIDUVI – PRAGUAS 

Banco Central del Ecuador 

Archivo 

 



RESOLUCIÓN No. 1222 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 12 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El Proyecto de Convenio Marco de Cooperación a suscribirse entre el 

Gobierno Municipal de Tena y la Corporación de Reserva Biósfera Sumaco 

(CoRBS), para asistencia técnica y operativa, presentado por la Procuraduría 

Síndica Municipal, 

 

Que, el Gobierno Municipal de Tena es socio activo de la CoRBS por lo que 

tiene como uno de los objetivos el apoyar la acción operativa y administrativa 

para el cumplimiento de sus objetivos, 

 

Que, la CoRBS tiene como fines el promover y coordinar la utilización 

adecuada de la reserva de Biósfera Sumaco, para la conservación de la 

biodiversidad biológica, natural y cultural, así como la concertación de 

actividades de desarrollo y conservación dentro de la Reserva Sumaco, a fin 

de constituir un modelo de ordenación del territorio y lugar de 

experimentación del desarrollo sostenible para promover la investigación, la 

observación permanente, la educación, y la capacitación ambiental, 

 

RESOLVIÓ 
 

Autorizar a los señores Alcalde y Procurador Síndico Municipal, procedan a 

suscribir el Convenio Marco de Cooperación  y Fortalecimiento Institucional, 

entre el Gobierno Municipal de Tena y la Corporación de Reserva Biósfera 

Sumaco (CoRBS), para Asistencia y Fortalecimiento de la Capacidad Técnica 

Operativa.  

 

Tena, 22 de diciembre del 2007. 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 



 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Financiera 

D. Administrativa  

CoRBS 

Archivo 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCIÓN No. 1223 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 12 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El oficio GMT-GL-017 sin fecha, suscrito por la señora Gloria Lugo López, 

Concejala de Tena, quien adjunto remite el Proyecto de Ordenanza de Ayuda 

a Indigentes Fallecidos y el Reglamento para el Otorgamiento de Becas a 

Estudiantes de los Planteles Educativos del Cantón, 

 

RESOLVIÓ 
 

Remitir dichos proyectos a las Comisiones Permanentes de Legislación y de 

Educación y Cultura, a fin de que procedan a su análisis y estudio, y presenten 

el respectivo informe para conocimiento del Concejo en pleno.  

 

Tena, 22 de diciembre del 2007. 

 

 

  

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisión Permanente de Legislación 

Comisión Permanente de Educación y Cultura 

Procurador Síndico 

D. Financiera 

D. Cultura 

Archivo 

 

 

 

 

 

 



 

RESOLUCIÓN No. 1224 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 22 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

La Resolución de Concejo 1042 del 30 de junio del 2007, referente al informe 

de la Comisión Permanente de Vivienda y Planificación de la sesión del 25 de 

junio del 2007, en la cual se ha tratado sobre el Oficio 039 CF-SICAURTE del 5 

de Junio del 2007, suscrito por el ingeniero Juan Carlos Marín, Presidente de la 

Comisión de Fiscalización del Proyecto SICAURTE, quien remite adjunto los 

Estudios de Valoración de Suelos, Estudios de Valoración de Edificaciones y el 

Proyecto de Ordenanza para la Implementación del Nuevo Sistema de 

Catastros Predial Urbano del Cantón Tena para su revisión y aprobación, 

 

Que, mediante la ante señalada Resolución el Concejo aprueba en  Primera  

la  Ordenanza  que  Regula la Determinación, Administración y Recaudación 

del Impuesto a los Predios Urbanos para el Bienio 2008-2009, en cuyo artículo 13 

se establecerá, que la tarifa del impuesto predial urbano para el referido 

periodo será del 0.9 por mil, aplicada sobre la base imponible, así como los     

nuevos  Estudios   de   Valoración   de  Suelos y Edificaciones, de conformidad 

al Proyecto Catastral Urbano Multifinalitario de la ciudad de Tena, efectuado 

por el Instituto Geográfico Militar (IGM), 

 

Que, la Ley Orgánica de Régimen Municipal dispone que las municipalidades 

realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y de la 

valoración de la propiedad urbana  y rural cada bienio, 

 

Que, en materia de hacienda, a la administración municipal le compete 

formular y mantener el sistema de catastros de los predios urbanos ubicados 

en el cantón, y expedir los correspondientes títulos de crédito para el cobro de 

estos impuestos, así como reglamentar y establecer por medio de ordenanzas, 

los parámetros específicos para la determinación del valor de la propiedad y 

el cobro de sus tributos, 

 

Que, el valor de la propiedad se establecerá mediante la suma del valor del 

suelo y, de haberlas, de las construcciones que se hayan edificado sobre él, 

cuyo valor constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá 

de base para la determinación de impuestos y para otros efectos no tributarios 

como los de expropiación, 

 



Que, el artículo 68 del Código Tributario le otorga a la Municipalidad el 

ejercicio de la facultad determinadora de la obligación tributaria, 

 

Que, en el suplemento al Registro Oficial 159 de 5 de diciembre de 2005 se 

encuentra publicada la Codificación de la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal que actualiza y modifica su numeración; y, en uso de las 

atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Régimen Municipal, 

 

RESOLVIÓ 
 

Aprobar en segunda y definitiva instancia la Ordenanza que Regula la 

Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los Predios 

Urbanos en el Cantón Tena, para el Bienio 2008-2009, con varias 

modificaciones, cuyo contenido será el siguiente: 

 
ORDENANZA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN  

Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS  
EN EL CANTÓN TENA PARA EL BIENIO 2008-2009. 

 

Art.1. OBJETO DEL IMPUESTO.- El Impuesto a los Predios Urbanos grava a todos 
los predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas de la cabecera 
cantonal y de las demás zonas urbanas del Cantón, determinadas de 
conformidad con la Ley, las ordenanzas y demás regulaciones que, sobre estos 
aspectos, estuvieran vigentes. 

 
Art.2. GRAVACIÓN A LOS PREDIOS URBANOS.- Los predios urbanos están 

gravados por el Impuesto a los Predios Urbanos, impuestos adicionales en 
zonas de promoción inmediata, los recargos por solares no edificados, y otros 
que estuvieran vigentes, de conformidad con los artículos 312 y siguientes de 
la Ley Orgánica de Régimen Municipal y otras leyes aplicables. 

 
Art.3. CATASTRO DE LOS PREDIOS URBANOS.- El catastro registrará los 

elementos cualitativos y cuantitativos que conforman la base imponible del 
Impuesto a los Predios Urbanos, los cuales estructuran el contenido de la 
información predial, en el formulario de declaración o ficha predial con los 
siguientes indicadores mínimos de carácter general: 

 
1. Identificación; 
2. Ubicación; 
3. Tenencia del predio – Aspectos legales; 
4. Características Físicas y de Servicios; 
5. Características de la edificación; 
6. Dimensiones del terreno; 
7. Croquis del predio. 

 

Art.4. SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo es la Municipalidad de Tena. 
 
Art.5. SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos del Impuesto, en calidad de 

contribuyentes, los propietarios de predios ubicados dentro de los límites de las 
zonas urbanas del cantón. 



Son sujetos pasivos en calidad de responsables aquellos que, sea por 
representación o por adquirentes o sucesores, deban pagar el impuesto, en los 
términos de los artículos 26, 27 y 28 del Código Tributario. 

 
Los sujetos pasivos, sean contribuyentes o responsables, serán las personas 
naturales o jurídicas, así como las herencias yacentes, las comunidades de 
bienes y demás entidades que, aunque carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio independiente de los de sus 
miembros, susceptible de imposición. 

 
No obstante, el pago del impuesto podrá ser realizado por terceros, para lo cual 
se observará lo dispuesto en los artículos 39 y 20 del Código Tributario 

 
Art.6. VALOR DE LA PROPIEDAD.- Los predios urbanos serán valorados mediante 

la aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en la Ley; en base a la información, componentes, 
valores y parámetros técnicos, particulares de cada localidad, que se describen 
a continuación: 

 
a) Valor de terrenos.- La valoración masiva de terrenos en la ciudad y 

cabeceras parroquiales se basa en lo que estipula la Ley, el método de 
comparación, el mismo que se puede esquematizar en el siguiente gráfico: 
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La información de carácter cualitativo de la infraestructura básica, de la 
infraestructura complementaria y servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos estadísticos permite definir la cobertura y 
déficit de las infraestructuras y servicios instalados en cada área urbana del 
cantón. 

 
Además se considera el análisis de las características del uso y ocupación del 
suelo, la morfología y el equipamiento urbano en la funcionalidad urbana del 
cantón, resultado que permite establecer, los sectores homogéneos de cada 
área urbana, sobre los cuales se realiza la investigación de precios de venta de 
las parcelas o solares, información que mediante un proceso de comparación 
de precios de condiciones similares u homogéneas, serán la base para la 
elaboración del plano del valor de la tierra; sobre el cual se determine el valor 
base por ejes o por sectores homogéneos. 
 
Para la determinación del valor comercial por metro cuadrado de cada uno de 
los terrenos, el valor base que consta en el plano del valor de la tierra será 
afectado por los coeficientes de individualización que corresponden a las 
características particulares de cada lote dentro de las manzanas de la zona 
geoeconómica.  

 
Los cuadros que se indican a continuación corresponden, a los coeficientes 
que determinan los coeficientes de aumento o disminución de su valor en base 
a las características propias de cada terreno. 

 
a. Coeficiente de Localización y forma:  

 
 

Denominación Ficha Predial Factor 

Lote esquinero 1,00 

Lote en cabecera 1,00 

Lote manzanero 1,00 

Lote intermedio 1 frente 0,60 

Lote intermedio 2 frentes 0,60 

Lote en L 0,60 

Lote en T 0,60 

Lote en Cruz 0,60 

Lote Manzanero Triangular o 
polígono 

0,50 

Lote Triangular o polígono 0,50 

Lote en Callejón 0,60 

Lote Interior 0,50 

 
b. Coeficiente de Topografía:  

 

Denominación Ficha Predial Factor 

Lote a Nivel 1,00 

Lote Bajo Nivel 0,65 

Lote sobre nivel 0,73 

Lote con Pendiente Ascendente 0,73 

Lote con Pendiente descendente 0,60 



Lote con relieve accidentado 0,50 

 

c. Coeficiente de Relación fondo (f) – frente (F):   
 

 

 
 

 

 

 

 

d.  Coeficiente de Superficie:   
 

 Áreas de lotes mayores a 5.000 m2 de terreno. 
 

El cálculo de este coeficiente solamente se aplicará en los casos en que el área 
sea menor o igual a 5.000 m2. Se considerará, para este caso, el valor 
promedio del área del sector catastral en donde se encuentre el predio; de esta 
manera, los lotes cuya área sea menor al promedio, incrementarán su precio, y 
viceversa, lotes de mayor área disminuirán su precio por m2 de superficie, de 
acuerdo a lo que se indica en el siguiente cuadro: 

 
x = Área del lote 

      X = Área promedio de la zona (zona catastral) 
 

RELACIÓN x/X 
 

Factor 

Entre 1 y 0,8 inclusive 1,00 

Entre 1 y 1,2 inclusive 1,00 

Entre 0,5 y 0,8 1,10 

Entre 1,2 y 1,5 inclusive 0,90 

Menor a 0,5 1,20 

Mayor a 1,5 0,80 

 

 Áreas de lotes mayores  a 5.000 m2. 
 

Para lotes cuya área sea mayor a 5.000 m2, se aplicará solamente descuentos, 
calculando directamente de la siguiente relación: 

 
Y = 0,8 - 0,01 X  

 
En donde Y es el factor y X el área del Lote en hectáreas. 

 
El valor comercial del terreno, de cada uno de los predios (Vs.), es igual al valor 
del sector geoeconómico tomado del respectivo mapa (Zg), multiplicado por el 
área correspondiente del lote (A), por la suma de los factores ponderados (a, b, 
c) y por el factor de superficie: 

Área (m2) factor para f/F 
< 2.5 

factor para 2.5 < 
f/F < 3.5 

factor para 
f/F > 3.5 

1 – 100 1,00 0,90 0,80 

101 - 200 1,00 0,90 0,80 

201 - 300 1,00 0,90 0,80 

301 – 400 1,00 0,90 0,80 

401 – 500 1,00 0,90 0,85 

Mayor a 500 1,00 0,90 0,85 



 
Vs = Zg *A * (a * 0,3 + b * 0,3 + c * 0,4) * d 

 
b) Valor de edificaciones.- El procedimiento para determinar la inversión 

realizada en los procesos de construcción de las edificaciones en las áreas 
de intervención de catastro Urbano, se lo realiza a partir del concepto del 
Método de reposición, es decir de la identificación de los capitales 
incorporados para la habilitación de las edificaciones en el momento actual, 
en las que constarán los siguientes indicadores: de carácter general; tipo de 
estructura, edad de la construcción, estado de conservación, reparaciones,  
número de pisos. En su estructura; columnas, vigas y cadenas, entrepisos, 
paredes, escaleras y cubierta. En acabados; revestimiento de pisos, 
interiores, exteriores, escaleras, tumbados, cubiertas, puertas, ventanas, 
cubre ventanas y closets. En instalaciones; sanitarias, baños y eléctricas. 
Otras inversiones; sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera eléctrica, 
aire acondicionado, sistema y redes de seguridad, piscinas, cerramientos e 
instalaciones deportivas. 

 
Para la determinación del avalúo comercial de las construcciones se 
aplicará la agregación de valores como se muestra detalladamente en el 
estudio de valoración masiva de las edificaciones que fue aprobado por 
resolución de Concejo, mismo que se desarrollo a partir del fundamento 
metodológico del costo por reposición analizando y definiendo sistemas 
constructivos existentes en la ciudad de Tena. 
 
La definición de los sistemas constructivos de la ciudad de Tena se basó en 
el análisis de los principales elementos portantes y soportantes de una 
edificación tales como: columnas, paredes, entrepiso, cubierta y altura de 
pisos; obteniendo como resultado los siguientes sistemas y subsistemas: 

 
SISTEMAS Y SUBSISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

No ESTRUCTURA PAREDES No.- PISOS 

1 CAÑA  CAÑA 1 

2 PIEDRA PIEDRA 1 

3 MADERA MADERA  1 

4 BLOQUE TRABADO LADRILLO – BLOQUE 1 

5 MADERA CAÑA  1 

6 MADERA LADRILLO – BLOQUE 1 

7 MADERA 
HORMIGÓN            

CICLOPEO – BLOQUE 
1 

8 HIERRO LADRILLO – BLOQUE 1 – 2 

9 MADERA - MADERA 
BLOQUE    1er PISO   
MADERA    2.- PISO  

1 – 2 

10 HORMIGÓN - MADERA  BLOQUE – MADERA 1 – 2 

11 HORMIGÓN -  MADERA BLOQUE – CAÑA 1 – 2 

12 HORMIGÓN -  MADERA BLOQUE – BLOQUE 1 – 2 

13 HORMIGÓN LADRILLO – BLOQUE 1 – 2 

 



Estos ejemplos sirvieron para llegar a determinar la Tabla de valores resumen 
en la que se muestran los costos por metro cuadrado de cada material utilizado 
en la construcción dentro de la ciudad de Tena, la tabla de resultados se 
muestra en el anexo 1 de la presente ordenanza. 

 
A partir de la Tabla de Valores de participación por metro cuadrado de 
construcción y aplicadas a las características constructivas de las edificaciones, 
se realiza la sumatoria de los diferentes rubros en relación a la codificación 
constante en la ficha predial urbana, esta sumatoria nos genera el valor por 
metro cuadrado de construcción, a la misma que se aplicará los coeficientes de 
depreciación por edad y estado de la unidad: 

 
Factores de Depreciación: 

 
La relación entre la edad de la unidad habitacional y la vida útil de los materiales 
empleados en las columnas, paredes y cubierta,  a través de la siguiente 
relación matemática: 

 
DE = (1-Ec2 / Vu2)  

Donde:  
DE = Depreciación    
Ec = Edad cronológica de la edificación 
Vu = Vida útil del material 
 
En la siguiente tabla se muestra la vida útil de los materiales utilizados en la 
construcción: 

 

MATERIAL / ELEMENTO 
CONTRUCTIVO 

 VIDA ÚTIL 
 

 COLUMNAS PAREDES CUBIERTA 

             Madera Laurel/ 
Canelo 

/Cedro/Caoba/Tamburo 
25 25 x 

Caña Guadúa x 15 x 

Piedra x 100 x 

Bloque x 40 x 

Ladrillo x 40 x 

Hormigón 100 X 100 

           Hierro- Aulas y  
Cerchas 

35 X x 

Paja – Lisa x X 2 

Zinc x X 15 

Galvalume x X 30 

Fibrocemento x 40 12 

Teja Común x X 12 

Teja Vidriada x X 15 

Metálico Acústico x X 35 

 



En base a lo anteriormente indicado se obtiene los factores de depreciación 
que se muestran en el anexo 2 de la presente ordenanza. 

 
Estado de Conservación de la edificación en la que se consideran los 
siguientes factores: 

 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
PORCENTAJE DE 
DEPRECIACIÓN 

FACTOR DE                              
  

APLICACIÓN 
MUY BUENO 0% 1.00 
BUENO 25% 0.75 
REGULAR 50% 0.50 
MALO 75% 0.25 

 
El Valor Actual de una unidad edificada (piso), se obtiene, aplicando la 
siguiente expresión: 

 
VA =   A * DE * CM2 

 
Donde: 
 
VA =  Valor Actual   
A     =  Área de la edificación Piso 
DE  =  Depreciación   
CM2  = Costo por metro cuadrado de construcción 

 
La Depreciación (DE) se calcula a partir de la expresión:  

 
DE  =  [(Dcol + Dpa + Dcub) / 3 + DC]  / 2     

 
Donde:  
 
DC =  Depreciación por conservación  
Dcol =  Depreciación de columnas 
Dpa =  Depreciación de paredes 
Dcub =  Depreciación de cubiertas 

 
Art.7. PLANO DEL VALOR DEL SUELO.- Los planos de valores del suelo para 

predios ubicados en las zonas urbanas del Cantón Tena aprobado por el 
Concejo Municipal, contiene el valor básico del suelo por metro cuadrado de 
superficie para cada una de las áreas determinadas. 

 
En la ciudad de Tena, se ha clasificado en cinco rangos de precios:   
 

 Precios Muy Altos: USD $ 150 – 100 por metro cuadrado de terreno 

 Precios Altos: USD 80 – 40 por metro cuadrado de terreno 

 Precios Medios: USD $ 35 – 20 por metro cuadrado de terreno 

 Precios económicos: USD $ 18 – 8 por metro cuadrado de terreno 

 Precios muy económicos: USD $ 7 – 3 por metro cuadrado de terreno 
 
Los precios Muy Altos, se sitúan en el área principal de comercios, servicios y 
equipamiento urbano: La zona central, correspondiente a la macro centralidad 



urbana se ha situado en USD $ 150. El eje comercial principal, dentro de la 
zona de mayor densidad de comercios y servicios que constituye la Av. 15 de 
Noviembre, se ha situado en USD $ 120; y, las área colindante con el sector 
central y el Terminal Terrestre conjuntamente con el eje que tiene una 
densidad mediana de comercios y servicios, situado en una parte de la calle 
Simón Bolívar, en USD.$ 100.  
 
Los precios Altos corresponden a áreas comerciales y residenciales de la 
ciudad que, en general, se sitúan a continuación del área anterior. Los mayores 
precios corresponden a áreas comerciales de baja densidad de 
establecimientos como la Av. Jumandy y la Av. 15 de noviembre (sector del 
Hospital Regional) que tienen un valor económico de USD $ 80 Y 70.  Las 
zonas de USD $ 60 y USD $ 50, se ubican en la parte posterior de ejes 
comerciales y las zonas de USD.$ 45 y USD.$ 40, en áreas residenciales de 
clase económica media y alta. 
 
Los precios Medios se encuentran en forma dispersa sobre la ciudad, 
corresponden a lotes cuyos frentes están vinculados a Avenidas principales y a 
áreas residenciales de clase económica media;  USD $ 35,  USD $ 30,   USD $ 
25,  USD $ 20. 

 
Los precios económicos: USD $ 18, USD $ 15, USD $ 12, USD $ 10 y USD $ 
8, corresponden a áreas  residenciales de nivel económico bajo; y, 
 
Los precios muy económicos corresponden a áreas no consolidadas y 
proyectos de lotizaciones de la periferia de la ciudad: USD $ 7,  USD $ 6, USD 
$ 5,  USD $ 4 y  USD $ 3, 

 
Art.8. ACTUALIZACIÓN CATASTRAL.- La Municipalidad de Tena deberá mantener 

actualizado en forma permanente el catastro de predios urbanos del cantón, sin 
perjuicio de la actualización general, cada bienio. 

 
Art.9. ACTUALIZACIÓN DE AVALÚOS.- Los avalúos de las propiedades urbanas en 

el cantón Tena, se actualizarán de manera general cada bienio. Para el efecto, 
la Municipalidad, a través de la Dirección Financiera, notificará por la prensa o 
por boleta, la realización del avalúo general. Una vez practicados éstos, se 
notificará al contribuyente los resultados de los mismos.  

 
Art.10.IMPUGNACIÓN DE AVALÚOS.- En caso de encontrarse en desacuerdo con la 

valoración de su propiedad, el contribuyente podrá impugnarla dentro del 
término de quince días a partir de la fecha de notificación, ante la Dirección 
Financiera Municipal. Para tramitar  la impugnación, no se requerirá del 
contribuyente el pago previo del nuevo valor del tributo. 

 
En general, los contribuyentes podrán ejercer sus derechos a presentar 
impugnación a los avalúos, a presentar observaciones ante las Comisiones 
Avaluadoras, a presentar reclamos y el recurso de apelación previstos en los 
artículos 308, 457, 458, 459, 460 y 461 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal, y dentro del marco del Código Tributario. 

 



Art.11.BASE IMPONIBLE.- La base imponible es el valor de la propiedad establecido 
de conformidad con el artículo 313 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y 
las normas que anteceden. 
 

Art.12.DEDUCCIONES O REBAJAS.- Determinada la base imponible, se 
considerarán las rebajas y deducciones previstas en la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, que se harán efectivas, mediante la presentación de la 
solicitud correspondiente por parte del contribuyente ante el Director Financiero 
Municipal. 

 
Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de diciembre del año 

 inmediato anterior y estarán acompañadas de todos los documentos 
 justificativos. 

 
Art.13.TARIFA DEL IMPUESTO PREDIAL URBANO.- La tarifa del impuesto predial 

urbano para el bienio 2008-2009, será del 0.9 por mil aplicada sobre la base 
imponible. 

 
Art.14.GRAVAMEN ADICIONAL PARA EL CUERPO DE BOMBEROS.- Para la 

determinación del impuesto adicional que financia el servicio contra incendios 
en beneficio del Cuerpo de Bomberos del Cantón, en base al convenio suscrito, 
se aplicará el 0.15 por mil del valor de la propiedad. 

 
Art.15.IMPUESTO ADICIONAL POR SOLARES NO EDIFICADOS O DE 

CONSTRUCCIONES OBSOLETAS EN ZONAS DE PROMOCIÓN 
INMEDIATA.- Los propietarios de solares no edificados y construcciones 
obsoletas ubicados en zonas de promoción inmediata descritas en el Art. 215 
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, pagarán un impuesto adicional de 
acuerdo con las siguientes alícuotas: 

 
a) El uno por mil adicional que se cobrará sobre el valor de la propiedad de 

los solares no edificados; y, 
 

b) El dos por mil adicional que se cobrará sobre el valor de las 
propiedades consideradas obsoletas, de acuerdo a lo establecido en la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal. 

 
Este impuesto se causará transcurrido un año desde la declaración de la zona 
de promoción inmediata, para los contribuyentes comprendidos en la letra a). 
Para los contribuyentes comprendidos en la letra. b), el impuesto se causará 
transcurrido un año desde la respectiva notificación. 

 
Art.16.RECARGO A LOS SOLARES NO EDIFICADOS.- El recargo del dos por mil 

anual que se cobrará a los solares no edificados, hasta que se realice la 
edificación, se aplicará de conformidad al Art. 318 de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal. 

 
Art.17.LIQUIDACIÓN ACUMULADA.- Cuando un propietario posea varios predios 

avaluados separadamente en la misma jurisdicción municipal, para formar el 
catastro y establecer el valor imponible, se sumarán los valores imponibles de 
los distintos predios, incluido los derechos que posea en condominio, luego de 



efectuar la deducción por cargas hipotecarias que afecten a cada predio. Se 
tomará como base lo dispuesto por el Art. 316 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal. 

 
Art.18.PREDIOS EN CONDOMINIO.- Cuando un predio pertenezca a varios 

condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de ellos, pedir que en el 
catastro se haga constar separadamente el valor que corresponda a su 
propiedad según los títulos de la copropiedad de conformidad con lo que 
establece el artículo 317 de la Ley Orgánica de  Régimen Municipal y en 
relación a la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento.  

 
Art.19.EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO.- .Sobre la base de los catastros 

actualizados la Dirección Financiera Municipal ordenará a la Oficina de Rentas 
la emisión de los correspondientes títulos de créditos hasta el 31 de diciembre 
del año inmediato anterior al que corresponden, los mismos que serán 
suscritos por el Director Financiero, registrados y debidamente contabilizados, 
pasarán a la Tesorería Municipal para su cobro, sin necesidad de que se 
notifique al contribuyente de esta obligación. 

 
Los Títulos de Crédito contendrán los requisitos previstos en el artículo 150 del 
Código Tributario. La falta de alguno de los requisitos establecidos en el 
artículo citado, excepto el señalado en el numeral 6, causará la nulidad del 
título de crédito. 

 
Art.20.PERIODO DE PAGO.- El impuesto debe pagarse en el curso del respectivo 

año. Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aún 
cuando no se hubiere emitido el catastro. En este caso, se realizará el pago a 
base del catastro del año anterior y se entregará al contribuyente un recibo 
provisional. El vencimiento de la obligación tributaria será el 31 de diciembre de 
cada año. 

 
Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, gozarán de las 
rebajas al impuesto principal, de conformidad con lo previsto en el artículo 329 
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, de acuerdo a la siguiente escala: 

 

PERÍODO DE PAGO PORCENTAJE DE 
DESCUENTO 

Primera quincena enero 10 % 

Segunda quincena enero 9 % 

Primera quincena febrero 8 % 

Segunda quincena febrero 7 % 

Primera quincena marzo 6 % 

Segunda quincena marzo 5 % 

Primera quincena abril 4 % 

Segunda quincena abril 3 % 

Primera quincena mayo 3 % 

Segunda quincena mayo 2 % 

Primera quincena junio 2 % 

Segunda quincena junio 1 % 

 



De igual manera, los pagos que se hagan a partir del 1 de julio, soportarán 10% 
de recargo anual sobre el impuesto principal, de conformidad con el artículo 
329 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, de acuerdo a la siguiente 
escala: 

 

PERÍODO DE PAGO PORCENTAJE DE 
RECARGO 

Mes de julio 5.83 % 

Mes de agosto 6.66 % 

Mes de septiembre 7.49 % 

Mes de octubre 8.33 % 

Mes de noviembre 9.16 % 

Mes de diciembre 10 % 

 
Vencido el año fiscal, se recaudarán los impuestos e intereses 
correspondientes por la mora mediante el procedimiento coactivo. 

 
Art.21.INTERESES POR MORA TRIBUTARIA.- A partir de su vencimiento, el 

impuesto principal y adicionales, ya sean de beneficio de la municipalidad o de 
otras entidades u organismos públicos, devengarán el interés anual desde el 
primero de enero del año al que corresponden los impuestos hasta la fecha del 
pago, según la tasa de interés establecida de conformidad con las 
disposiciones del Banco Central del Ecuador, en concordancia con el artículo 
21 del Código Tributario. El interés se calculará por cada mes, sin lugar a 
liquidaciones diarias.  

 
Art.22.LIQUIDACIÓN DE LOS CRÉDITOS.- Al efectuarse la liquidación de los títulos 

de crédito tributarios, se establecerá con absoluta claridad el monto de los 
intereses; recargos o descuentos a que hubiere lugar y el valor efectivamente 
cobrado, lo que se registrará en el correspondiente parte diario de recaudación. 

 
Art.23.IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES.- Los pagos parciales se imputarán en 

el siguiente orden: primero a intereses, luego al tributo y por último a multas y 
costas. 
  
Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos de crédito, el pago se 
imputará  primero al título de crédito más antiguo que no haya prescrito. 

 
Art.24.RECLAMOS Y RECURSOS.- Los contribuyentes, responsables o terceros, 

tienen derecho a presentar reclamos e interponer los recursos administrativos 
previstos en el artículo 115 del Código Tributario y los artículos 457 y 458 de la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal, ante el Director Financiero Municipal, 
quien los resolverá en el tiempo y forma establecidos. 

 
Art.25.SANCIONES TRIBUTARIAS.-  Los  contribuyentes  y  responsables   de  los 

impuestos a los predios urbanos que cometieran infracciones, contravenciones 
o faltas reglamentarias, en lo referente a las normas que rigen la 
determinación, administración y  control del impuesto a los predios urbanos y 
sus adicionales, estarán sujetos a las sanciones previstas en el Libro IV del 
Código Tributario. 

 



Art.26.CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS.- La Oficina de Avalúos y Catastros conferirá 
la certificación sobre el valor de la propiedad urbana, que le solicitaren los 
contribuyentes o responsables del impuesto a los predios urbanos, previa 
solicitud escrita y la presentación del certificado de no adeudar a la 
municipalidad por concepto alguno. 

 
Art.27.VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. 
 
Art.28DEROGATORIA.- Se derogan y dejan sin efecto Ordenanzas y Resoluciones 

relacionadas con la determinación, administración y recaudación de impuestos a 
los predios urbanos expedidas con anterioridad. 

 

Tena, 29 de diciembre del 2007. 
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SECRETARIO GENERAL 
 

 

Enviado a: 
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RESOLUCIÓN No. 1225 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 22 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, mediante Oficio 126 A-GMT del 28 de noviembre del 2007, suscrito por el 

señor Kennedy Otero Llori, Jefe de Avalúos y Catastros, presenta el Estudio 

Técnico de Investigación de Precios de la Tierra Rural del cantón Tena para el 

Bienio 2008-2009, así como el correspondiente proyecto de Ordenanza que 

Regula la Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los 

Predios Rurales para el Bienio 2008-2009, 

 

Que, mediante Resolución de Concejo 1213 del 12 de diciembre del 2007, se 

aprueba en primera instancia la antes señalada Ordenanza, 

 

Que, la Ley Orgánica de Régimen Municipal dispone que las municipalidades  

realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y de la 

valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio, 

 

Que, en materia de hacienda, a la administración municipal le compete 

formular y mantener el sistema de catastros de los predios rurales ubicados en 

el cantón, y expedir los correspondientes títulos de crédito para el cobro de 

estos impuestos, así como reglamentar y establecer por medio de ordenanzas, 

los parámetros específicos para la determinación del valor de la propiedad y 

el cobro de sus tributos, 

 

Que, el valor de la propiedad se establecerá mediante la suma del valor del 

suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan edificado sobre él. 

Este valor  constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá 

de base para la determinación de impuestos  y para otros efectos no 

tributarios como los de expropiación, 

 

Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la Municipalidad a ejercer 

la  determinación de la obligación tributaria, 

 

Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario le facultan a la Municipalidad a 

adoptar por disposición administrativa la modalidad para escoger cualquiera 

de los sistemas de determinación previstos en este Código; y, en uso de las 

atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Régimen Municipal vigente,  

 

 



RESOLVIÓ 
 

Aprobar en segunda y definitiva instancia la Ordenanza que Regula la 

Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los Predios 

Rurales para el Bienio 2008-2009, en el Cantón Tena, con varias modificaciones, 

cuyo contenido es el siguiente: 

 
ORDENANZA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN  

Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS RURALES EN EL CANTÓN 
TENA, PARA EL BIENIO 2008-2009. 

 
Art.1. OBJETO DEL IMPUESTO.- Son objeto del impuesto a la propiedad Rural, 

todos los predios ubicados dentro de los límites Cantonales excepto las zonas 
urbanas de la cabecera cantonal y de las demás zonas urbanas del Cantón 
determinadas de conformidad con la Ley. 

 
Art.2. IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS PREDIOS RURALES.- Los predios 

rurales están gravados por los siguientes impuestos establecidos en los 
artículos. 331 a 337 de  la Ley Orgánica de Régimen Municipal; 

 
 1. - El impuesto a los predios rurales 
  
Art.3. EXISTENCIA DEL HECHO GENERADOR.-  El catastro registrará los 

elementos cualitativos y cuantitativos que establecen la existencia del Hecho 
Generador, los cuales estructuran el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración  o ficha predial con los siguientes indicadores 
generales: 

 
01.-) Identificación predial 
02.-) Tenencia 
03.-) Descripción del terreno 
04.-) Infraestructura y servicios 
05.-) Uso y calidad del suelo 
06.-) Descripción de las edificaciones 
07.-) Gastos e Inversiones 

 
Art.4. SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de los impuestos señalados en los artículos 

precedentes es la Municipalidad de El Tena. 
 
Art.5. SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos, los contribuyentes o responsables 

de los impuestos que gravan la propiedad rural, las personas naturales o 
jurídicas, las sociedades de hecho, las sociedades de bienes, las  herencias 
yacentes y demás entidades aún cuando careciesen  de personalidad jurídica, 
como señalan los artículos: 23, 24, 25, 26 y 27 del Código Tributario y que 
sean propietarios o usufructuarios de bienes raíces ubicados en las zonas 
definidas como rurales del Cantón. 

 
Art.6. VALOR DE LA PROPIEDAD.-  Para establecer el valor de la propiedad se 

considerará en forma obligatoria, los siguientes elementos: 
 



a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, urbano o rural, 
determinado por un proceso de comparación con precios de venta de 
parcelas o solares de condiciones similares u homogéneas del mismo 
sector, multiplicado por la superficie de la parcela o solar.  

 
b) El valor de las edificaciones que es el precio de las construcciones que se 

hayan desarrollado con carácter permanente sobre un solar, calculado 
sobre el método de reposición; y, 

 
c) El valor de reposición que se determina aplicando un proceso que permite la 

simulación de construcción de la obra que va a  ser avaluada, a costos 
actualizados de construcción, depreciada de forma proporcional al tiempo 
de vida útil.  

 
Los predios rurales serán valorados mediante la aplicación de los elementos de 
valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición previstos en 
esta Ley; con este propósito, el concejo aprobará, mediante ordenanza, el 
plano del valor de la tierra, los factores de aumento o reducción del valor del 
terreno por aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad al riego, accesos 
y vías de comunicación, calidad del suelo, agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes, así como los factores para la valoración de las 
edificaciones. La información, componentes, valores y parámetros técnicos, 
serán particulares de cada localidad y que se describen a continuación:  

 
A.-) VALOR DE TERRENOS 
 
Se establece sobre la información de carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que cuantificada mediante procedimientos 
estadísticos permitirá definir la estructura del territorio rural y establecer 
sectores debidamente jerarquizados.  

 
SECTORES HOMOGÉNEOS DEL ÁREA RURAL DE TENA 
 

No. SECTORES 

1 SECTOR HOMOGÉNEO 4.1 

2 SECTOR HOMOGÉNEO 5.2 

3 SECTOR HOMOGÉNEO 6.3 

4          SECTOR HOMOGÉNEO 4.4 

 
Además se considera el análisis de las características del uso actual, uso 
potencial del suelo, la calidad del suelo deducida mediante análisis de 
laboratorio sobre textura de la capa arable, nivel de fertilidad, Ph, salinidad, 
capacidad de intercambio catiónico, y contenido de materia orgánica, y además 
profundidad efectiva del perfil, apreciación textural del suelo, drenaje, relieve, 
erosión, índice climático y exposición solar, resultados con los que permite 
establecer la clasificación agrológica que relacionado con la estructura 
territorial jerarquizada permiten el planteamiento de sectores homogéneos de 
cada una de las áreas rurales. Sobre los cuales se realiza la investigación de 
precios de venta de las parcelas o solares, información que mediante un 
proceso de comparación de precios de condiciones similares u homogéneas, 



serán la base para la elaboración del plano del valor de la tierra; sobre el cual 
se determine el valor base por sectores homogéneos. Expresado en el cuadro 
siguiente; 

 

SECTOR 
HOMOGÉNEO 

 
 

CALIDAD  
DEL 

SUELO 1 

 
 

CALIDAD  
DEL 

SUELO 2 

 
 

CALIDAD  
DEL 

SUELO 3 

CALIDAD  
DEL 

SUELO 4 

 
 CALIDAD  

DEL 
SUELO 5 

 
 

CALIDAD  
DEL 

SUELO 6 

 
 

CALIDAD  
DEL 

SUELO 7 

 
 

CALIDAD  
DEL 

SUELO 8 

SH 4.1 1.247 1.084 937 860 714 559 439 224 

         

SH 5.2 599 522 452 413 350 273 203 109 

         

SH 6.3 358 312 270 248 206 160 126 64 

         

SH 4.4 14.919 13.014 11.268 10.316 8.570 6.666 5.237 2.698 

 
El valor base que consta en el plano del valor de la tierra será afectado por los 
siguientes   factores de aumento o reducción del valor del terreno por aspectos 
Geométricos; Localización, forma, superficie, Topográficos; plana, pendiente 
leve, pendiente media, pendiente fuerte. Accesibilidad al Riego; permanente, 
parcial, ocasional.  Accesos y Vías de Comunicación; primer orden, segundo 
orden, tercer orden, herradura, fluvial, férrea,  Calidad del Suelo, de acuerdo 
al análisis de laboratorio se definirán en su orden desde la primera como la de 
mejores condiciones hasta la octava que sería la de peores condiciones. 
Servicios básicos;  electricidad, abastecimiento de agua, alcantarillado, 
teléfono, transporte; como se indica en el siguiente cuadro:  
 
CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACIÓN POR INDICADORES.- 

 
 1.- GEOMÉTRICOS: 
  

1.1. FORMA DEL PREDIO   1.00  A  0.98  
 REGULAR 
 IRREGULAR 
 MUY IRREGULAR 
 
 1.2. POBLACIONES CERCANAS 1.00 A 0.96 
 CAPITAL PROVINCIAL 
 CABECERA CANTONAL 
 CABECERA PARROQUIAL 
 ASENTAMIENTO URBANOS  
 
  1.3. SUPERFICIE    2.26 A 0.65 
 0.0001 a  0.0500 
 0.0501 a  0.1000 
 0.1001 a  0.1500 
 0.1501 a  0.2000 
 0.2001 a  0.2500 
 0.2501 a  0.5000 
 0.5001 a  1.0000 
 1.0001 a  5.0000 



 5.0001 a  10.0000 
10.0001 a 20.0000 

 20.0001 a 50.0000 
 50.0001 a 100.0000 
 100.0001 a 500.0000 
 + de 500.0001  
 

2.- TOPOGRÁFICOS 1. 00   A   0.96   
  

PLANA 
 PENDIENTE LEVE 
 PENDIENTE MEDIA 
 PENDIENTE FUERTE 
 3.- ACCESIBILIDAD AL RIEGO  1.00 A 0.96 
  

PERMANENTE  
 PARCIAL 
 OCASIONAL 
 
 4.- ACCESOS Y VÍAS DE COMUNICACIÓN 1.00 A 0.93  
 PRIMER ORDEN  
 SEGUNDO ORDEN 
 TERCER ORDEN 
 HERRADURA 
 FLUVIAL 
 LÍNEA FÉRREA 
 NO TIENE 
 
 5.- CALIDAD DEL SUELO  
  

5.1.- TIPO DE RIESGOS   1.00 A 0.70 
 DESLAVES 
 HUNDIMIENTOS 
 VOLCÁNICO 
 CONTAMINACIÓN 
 HELADAS 
 INUNDACIONES 
 VIENTOS 
 NINGUNA 
 
 5.2- EROSIÓN    0.985 A 0.96 
 LEVE 
 MODERADA 
 SEVERA 
 
 5.3.- DRENAJE    1.00 A 0.96 

  EXCESIVO 
  MODERADO 
  MAL DRENADO 
  BIEN DRENADO 

 



 6.- SERVICIOS BÁSICOS   1.00 A 0.94 
  

5 INDICADORES 
 4 INDICADORES 
 3 INDICADORES 
 2 INDICADORES 
 1 INDICADOR 
 0 INDICADORES 

 

Las particularidades físicas de cada terreno de acuerdo a su implantación en el 
área rural, en la realidad dan la posibilidad de múltiples enlaces entre variables 
e indicadores, los que representan al estado actual del predio, condiciones con 
las que permite realizar su valoración individual. 
 
Por lo que el valor comercial individual del terreno está dado: por el valor 
Hectárea de sector homogéneo localizado en el plano del valor de la tierra, 
multiplicado por el factor de afectación de;  calidad del suelo, topografía, forma 
y superficie, resultado que se multiplica por la superficie del predio para obtener 
el valor comercial individual. Para proceder al cálculo individual del valor del 
terreno de cada predio se aplicará los siguientes criterios: Valor de terreno = 
Valor base x factores  de afectación de aumento o reducción x Superficie así: 

 
Valoración individual del terreno  

  
VI = S x Vsh x Fa  
Fa = CoGeo x CoT x CoAR x CoAVC x CoCS x CoSB 
  
Donde: 
 
VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO 
S = SUPERFICIE DEL TERRENO 
Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN 
Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGÉNEO 
CoGeo = COEFICIENTES GEOMÉTRICOS 
CoT = COEFICIENTE DE TOPOGRAFÍA 
CoAR = COEFICIENTE DE ACCESIBILIDAD AL RIEGO 
CoAVC = COEFICIENTE DE ACCESIBILIDAD A VÍAS DE COMUNICACIÓN 
CoCS = COEFICIENTE DE CALIDAD DEL SUELO 
CoSB = COEFICIENTE DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS BÁSICOS 

 
Para proceder al cálculo individual del valor del terreno de cada predio se 
aplicará los siguientes criterios: Valor de terreno = Valor base x factores  de 
afectación de aumento o reducción x Superficie.  

 
B) VALOR DE EDIFICACIONES 
 
Se establece el valor de las edificaciones que se hayan desarrollado con el 
carácter de permanente, proceso que a través de la aplicación de la simulación 
de presupuestos de obra que va a ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constaran los siguientes indicadores: de carácter general; tipo de 
estructura, edad de la construcción, estado de conservación, reparaciones y 



número de pisos. En su estructura; columnas, vigas y cadenas, entrepisos, 
paredes, escaleras y cubierta. En acabados; revestimiento de pisos, interiores, 
exteriores, escaleras, tumbados, cubiertas, puertas, ventanas, cubre ventanas 
y closets. En instalaciones; sanitarias, baños y eléctricas. Otras inversiones; 
sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera eléctrica, aire acondicionado, 
sistema y redes de seguridad, piscinas, cerramientos, vías y caminos e 
instalaciones deportivas.  

 

Constante Reposición Valor

1 piso

+ 1 piso

Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor

ESTRUCTURA ACABADOS ACABADOS INSTALACIONES

Columnas y Pilastras

Revestimiento de 

Pisos Tumbados Sanitarios

No Tiene 0,0000 Madera Común 0,2150 No tiene 0,0000 No tiene 0,0000

Hormigón Armado 2,6100 Caña 0,0755 Madera Común 0,4420 Pozo Ciego 0,1090

Pilotes 1,4130 Madera Fina 1,4230 Caña 0,1610

Canalización Aguas 

Servidas 0,1530

Hierro 1,4120 Arena-Cemento 0,2100 Madera Fina 2,5010

Canalización Aguas 

Lluvias 0,1530

Madera Común 0,7020 Tierra 0,0000 Arena-Cemento 0,2850 Canalización Combinado 0,5490

Caña 0,4970 Mármol 3,5210 Grafiado 0,4250

Madera Fina 0,5300 Marmeton 2,1920 Champiado 0,4040 Baños

Bloque 0,4680 Marmolina 1,1210 Fibro Cemento 0,6630 No tiene 0,0000

Ladrillo 0,4680 Baldosa Cemento 0,5000 Fibra Sintética 2,2120 Letrina 0,0310

Piedra 0,4680 Baldosa Cerámica 0,7380 Estuco 0,4040 Baño Común 0,0530

Adobe 0,4680 Parquet 1,4230 Medio Baño 0,0970

Tapial 0,4680 Vinyl 0,3650 Cubierta Un Baño 0,1330

Duela 0,3980 Arena-Cemento 0,3100 Dos Baños 0,2660

Vigas y Cadenas Tablon / Gress 1,4230 Fibro Cemento 0,6370 Tres Baños 0,3990

No tiene 0,0000 Tabla 0,2650 Teja Común 0,7910 Cuatro Baños 0,5320

Hormigón Armado 0,9350 Azulejo 0,6490 Teja Vidriada 1,2400 + de 4 Baños 0,6660

Hierro 0,5700 Zinc 0,4220

Madera Común 0,3690 Revestimiento Interior Polietileno Eléctricas

Caña 0,1170 No tiene 0,0000 Domos / Traslúcido No tiene 0,0000

Madera Fina 0,6170 Madera Común 0,6590 Ruberoy Alambre Exterior 0,5940

Caña 0,3795 Paja-Hojas 0,1170 Tubería Exterior 0,6250

Entre Pisos Madera Fina 3,7260 Cady 0,1170 Empotradas 0,6460

No Tiene 0,0000 Arena-Cemento 0,4240 Tejuelo 0,4090

Hormigón Armado 0,9500 Tierra 0,2400 Baldosa Cerámica 0,0000

Hierro 0,6330 Marmol 2,9950 Baldosa Cemento 0,0000

Madera Común 0,3870 Marmeton 2,1150 Azulejo 0,0000

Caña 0,1370 Marmolina 1,2350

Madera Fina 0,4220 Baldosa Cemento 0,6675 Puertas

Madera y Ladrillo 0,3700 Baldosa Cerámica 1,2240 No tiene 0,0000

Bóveda de Ladrillo 1,1970 Grafiado 1,1360 Madera Común 0,6420

Bóveda de Piedra 1,1970 Champiado 0,6340 Caña 0,0150

Madera Fina 1,2700

Paredes

Revestimiento 

Exterior Aluminio 1,6620

No tiene 0,0000 No tiene 0,0000 Enrollable 0,8630

Hormigón Armado 0,9314 Arena-Cemento 0,1970 Hierro-Madera 1,2010

Madera Común 0,6730 Tierra 0,0870 Madera Malla 0,0300

Caña 0,3600 Marmol 0,9991 Tol Hierro 1,1690

Madera Fina 1,6650 Marmetón 0,7020

Bloque 0,8140 Marmolina 0,4091 Ventanas

Ladrillo 0,7300 Baldosa Cemento 0,2227 No tiene 0,0000

Piedra 0,6930 Baldosa Cerámica 0,4060 Madera Común 0,1690

Adobe 0,6050 Grafiado 0,3790 Madera Fina 0,3530

Tapial 0,5130 Champiado 0,2086 Aluminio 0,4740

Bahareque 0,4130 Enrollable 0,2370

Fibro-Cemento 0,7011

Revestimiento 

Escalera Hierro 0,3050

No tiene 0,0000 Madera Malla 0,0630

Escalera Madera Común 0,0300

No Tiene 0,0000 Caña 0,0150 Cubre Ventanas

Hormigón Armado 0,1010 Madera Fina 0,1490 No tiene 0,0000

Hormigón Ciclopeo 0,0851 Arena-Cemento 0,0170 Hierro 0,1850

Hormigón Simple 0,0940 Marmol 0,1030 Madera Común 0,0870

Hierro 0,0880 Marmetón 0,0601 Caña 0,0000

Madera Común 0,0690 Marmolina 0,0402 Madera Fina 0,4090

Caña 0,0251 Baldosa Cemento 0,0310 Aluminio 0,1920

Madera Fina 0,0890 Baldosa Cerámica 0,0623 Enrollable 0,6290

Ladrillo 0,0440 Grafiado 0,0000 Madera Malla 0,0210

Piedra 0,0600 Champiado 0,0000

Closets

Cubierta No tiene 0,0000

Hormigón Armado 1,8600 Madera Común 0,3010

Hierro 1,3090 Madera Fina 0,8820

Estereoestructura 7,9540 Aluminio 0,1920

Factores - Rubros de Edifiación del predio

 
Para la aplicación del método de reposición y establecer los parámetros 
específicos de cálculo, a cada indicador le corresponderá un número definido 



de rubros de edificación, a los que se les asignaran los índices de 
participación. Además se define la constante de correlación de la unidad de 
valor en base al volumen de obra. Para la depreciación se aplicará el método 
lineal con intervalo de cuatro años, con una variación de hasta el 17% del 
valor y año original, en relación a la vida útil de los materiales de 
construcción de la estructura del edificio. Se afectará además con los factores 
de estado de conservación del edificio en relación al mantenimiento de este, 
en las condiciones de estable, a reparar y obsoleto. 
 

 



 

Para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado de la edificación se 
aplicará los siguientes criterios: Valor M2 de la edificación = Sumatoria de factores de 
participación por rubro x constante de correlación del valor x factor de depreciación x 
factor de estado de conservación. 
 

DEPRECIACIÓN 

COEFICIENTE CORRECTOR POR ANTIGÜEDAD 

  APORTICADO SOPORTANTES 

Años Hormigón Hierro Madera 
Tratada 

Madera 
Común 

Bloque 
Ladrillo 

Bahareque Adobe  
Tapial 

CUMPLIDOS 1 2 3 4 1 2 3 

0-2 1 1 1 1 1 1 1 

3-4 1 1 1 1 1 1 1 

5-6 0,97 0,97 0,96 0,96 0,95 0,95 0,94 

7-8 0,93 0,93 0,92 0,91 0,9 0,89 0,88 

9-10 0,9 0,9 0,89 0,88 0,86 0,85 0,83 

11-12 0,87 0,86 0,85 0,84 0,82 0,8 0,78 

13-14 0,85 0,83 0,82 0,81 0,78 0,76 0,74 

15-16 0,82 0,8 0,79 0,77 0,74 0,72 0,69 

17-18 0,8 0,78 0,76 0,74 0,71 0,68 0,65 

19-20 0,77 0,75 0,73 0,7 0,67 0,64 0,61 

21-22 0,75 0,73 0,71 0,68 0,64 0,61 0,58 

23-24 0,72 0,7 0,68 0,65 0,61 0,58 0,54 

25-26 0,7 0,68 0,66 0,63 0,59 0,56 0,52 

27-28 0,68 0,65 0,63 0,6 0,56 0,53 0,49 

29-30 0,66 0,63 0,61 0,58 0,54 0,51 0,47 

31-32 0,64 0,61 0,59 0,56 0,51 0,48 0,44 

33-34 0,63 0,59 0,57 0,54 0,49 0,46 0,42 

35-36 0,61 0,57 0,55 0,52 0,47 0,44 0,39 

37-38 0,6 0,56 0,54 0,5 0,45 0,42 0,37 

39-40 0,58 0,54 0,52 0,48 0,43 0,4 0,35 

41-42 0,57 0,53 0,51 0,47 0,42 0,39 0,34 

43-44 0,55 0,51 0,49 0,45 0,4 0,37 0,32 

45-46 0,54 0,5 0,48 0,44 0,39 0,36 0,31 

47-48 0,52 0,48 0,46 0,42 0,37 0,34 0,29 

49-50 0,51 0,47 0,45 0,41 0,36 0,33 0,28 

51-52 0,49 0,45 0,43 0,39 0,34 0,31 0,26 

53-54 0,48 0,44 0,42 0,38 0,33 0,3 0,25 

55-56 0,47 0,43 0,41 0,37 0,32 0,29 0,24 

57-58 0,46 0,42 0,4 0,36 0,31 0,28 0,23 

59-60 0,45 0,41 0,39 0,35 0,3 0,27 0,22 

61-64 0,44 0,4 0,38 0,34 0,29 0,26 0,21 

65-68 0,43 0,39 0,37 0,33 0,28 0,25 0,2 

69-72 0,42 0,38 0,36 0,32 0,27 0,24 0,2 

73-76 0,41 0,37 0,35 0,31 0,26 0,23 0,19 

77-80 0,41 0,37 0,34 0,3 0,26 0,22 0,19 

81-84 0,4 0,36 0,33 0,29 0,25 0,21 0,18 

85-88 0,4 0,36 0,33 0,29 0,25 0,21 0,18 

89 0,39 0,35 0,32 0,28 0,24 0,2 0,17 



AFECTACIÓN 

COEFICIENTE CORRECTOR POR ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

Años Estable A reparar Obsoleto 

0-2 1 0,84 0 

3-4 1 0,84 0 

5-6 1 0,81 0 

7-8 1 0,78 0 

9-10 1 0,75 0 

11-12 1 0,72 0 

13-14 1 0,7 0 

15-16 1 0,67 0 

17-18 1 0,65 0 

19-20 1 0,63 0 

21-22 1 0,61 0 

23-24 1 0,59 0 

25-26 1 0,57 0 

27-28 1 0,55 0 

29-30 1 0,53 0 

31-32 1 0,51 0 

33-34 1 0,5 0 

35-36 1 0,48 0 

37-38 1 0,47 0 

39-40 1 0,45 0 

41-42 1 0,44 0 

43-44 1 0,43 0 

45-46 1 0,42 0 

47-48 1 0,4 0 

49-50 1 0,39 0 

51-52 1 0,38 0 

53-54 1 0,37 0 

55-56 1 0,36 0 

57-58 1 0,35 0 

59-60 1 0,34 0 

61-64 1 0,34 0 

65-68 1 0,33 0 

69-72 1 0,32 0 

73-76 1 0,31 0 

77-80 1 0,31 0 

81-84 1 0,3 0 

85-88 1 0,3 0 

89 1 0,29 0 

 
El valor de la edificación = Valor M2 de la edificación x superficies de cada 
bloque. 

 
Art.7. DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE.-  La base imponible, es el valor 

de la propiedad previstos en el artículo 307 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal.  

  



Art.8. DEDUCCIONES O REBAJAS.- Determinada la base imponible, se 
considerarán las rebajas y deducciones consideradas en la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal y demás exenciones establecidas por Ley, que se harán 
efectivas, mediante la presentación de la solicitud correspondiente por parte del 
contribuyente ante el Director Financiero Municipal. 

 
Art.9. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL.-  Para determinar la cuantía el 

impuesto predial rural, se aplicará la Tarifa del 1.5 por mil, calculado  sobre el 
valor de la propiedad. 

 
Art.10.ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS.- Para la determinación del impuesto 

adicional que financia el servicio contra incendios en beneficio del cuerpo de 
bomberos del Cantón, en base al convenio suscrito entre las partes  según 
artículo 16 numeral 7, se aplicará el 0.15 por mil del valor de la propiedad. Ley 
2004-44 Reg. Of. No. 429, 27 septiembre de 2004.  

 
Art.11.LIQUIDACIÓN ACUMULADA.- Cuando un propietario posea varios predios 

avaluados separadamente en la misma jurisdicción municipal, para formar el 
catastro y establecer el valor imponible, se sumaran los valores imponibles de 
los distintos predios, incluido los derechos que posea en condominio, luego de 
efectuar la deducción por cargas hipotecarias que afecten a cada predio. Se 
tomará como base lo dispuesto por el artículo 322 de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal. 

 
Art.12.NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN CONDOMINIO.- Cuando un predio 

pertenezca a varios condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de 
ellos, pedir que en el catastro se haga constar separadamente el valor que 
corresponda a su propiedad según los títulos de la copropiedad de conformidad 
con lo que establece el artículo 323 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal y en relación a la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento.  

 
Art.13.EMISIÓN DE TÍTULOS  DE CRÉDITO.- Sobre la base de los catastros la 

Dirección Financiera Municipal ordenará de existir la oficina de Rentas la 
emisión de los correspondientes títulos de créditos hasta el 31 de diciembre del 
año inmediato anterior al que corresponden, los mismos que refrendados por el 
Director Financiero, registrados y debidamente contabilizados, pasarán a la 
Tesorería Municipal para su cobro, sin necesidad de que se notifique al 
contribuyente de esta obligación. 

  
 Los Títulos de créditos contendrán los requisitos dispuestos en el artículo 150 
del Código Tributario,  la falta de alguno de  los requisitos establecidos en 
este artículo, excepto el señalado en el numeral 6, causará la nulidad del título 
de crédito. 

  
Art.14.ÉPOCA DE PAGO.- El impuesto debe pagarse en el curso del respectivo año.  

En el caso de que el pago se efectué de forma anual no se liquidarán 
descuentos ni recargos. Los pagos podrán efectuarse en dos dividendos de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 346 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal.  

 



Vencido el año fiscal,  se recaudarán los impuestos e intereses 
correspondientes por  la mora mediante el procedimiento coactivo. 

  
Art.15.INTERESES POR MORA TRIBUTARIA.-  A partir de su vencimiento,  el 

impuesto principal  y sus adicionales, ya sean de beneficio municipal o de  
otras entidades u organismos públicos,  devengarán el interés anual desde el 
primero de enero del año al que corresponden los impuestos  hasta la fecha del 
pago, según la tasa de interés establecida de conformidad con las 
disposiciones de la Junta  Monetaria, en concordancia con el artículo 21 del 
Código Tributario. El interés se calculará  por cada mes, sin lugar a 
liquidaciones  diarias. 

 
Art.16.LIQUIDACIÓN DE LOS CRÉDITOS.- Al  efectuarse  la liquidación   de  los 

títulos de crédito  tributarios, se establecerá  con absoluta claridad el monto de 
los intereses,  recargos o descuentos a que hubiere lugar y el valor 
efectivamente cobrado, lo que se reflejará en el correspondiente parte diario de 
recaudación. 

 
Art.17.IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES.- Los pagos parciales, se imputarán en 

el siguiente orden: primero a intereses, luego al tributo y,  por último,  a multas 
y costas. 

 
Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos  de crédito,  el pago se 
imputará primero al título de crédito más antiguo que no haya prescrito. 

 
Art.18.NOTIFICACIÓN.- A este efecto, la Dirección Financiera notificará por la prensa 

o por una boleta a los propietarios, haciéndoles conocer la realización del 
avalúo. Concluido el proceso se notificará al propietario el valor del avalúo.  

         
Art.19.RECLAMOS Y RECURSOS.- Los contribuyentes responsables o terceros, 

tienen derecho a presentar reclamos e interponer los recursos  administrativos 
previstos en el artículo 110 del  Código Tributario y los artículos 457 y 458 
de la Ley Orgánica de Régimen  Municipal, ante el Director Financiero 
Municipal, quien los resolverá  en el tiempo y en la forma establecida. 

 
En caso de encontrarse en desacuerdo con la valoración de su propiedad, el 
contribuyente podrá impugnarla dentro del término de quince días a partir de la 
fecha de notificación, ante el órgano correspondiente, mismo que deberá 
pronunciarse en un término de treinta días. Para tramitar la impugnación, no se 
requerirá del contribuyente el pago previo del nuevo valor del tributo.  

 
Art.20. SANCIONES TRIBUTARIAS.-  Los contribuyentes responsables de los 

impuestos a los predios rurales que cometieran infracciones, contravenciones o 
faltas reglamentarias, en lo referente a las normas que rigen la determinación,  
administración y control del impuesto a los predios  rurales, estarán sujetos a 
las sanciones previstas en el Libro IV del Código Tributario. 

 
Art.21. CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS.-  La Oficina de Avalúos y Catastros conferirá 

la certificación sobre el valor de la propiedad rural, que le fueren solicitados por 
los contribuyentes o responsables del impuesto a los predios rurales, previa 



solicitud escrita y, la presentación del certificado de no adeudar a la 
municipalidad por concepto alguno. 

 
Art.22.VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia una vez  publicada en 

el Registro Oficial. 
 
Art.23.DEROGATORIA.- A partir de la vigencia de la presente Ordenanza  quedan 

sin efecto Ordenanzas y Resoluciones que se opongan a la misma. 

 

Tena, 29 de diciembre del 2007. 
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RESOLUCIÓN No. 1226 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 22 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, mediante Oficio 133 A-GMT del 11 de diciembre del 2007, el señor 

Kennedy Otero Llori, Jefe de Avalúos y Catastros, presenta los planos y estudios 

del valor del suelo urbano de las parroquias Ahuano, Misahuallí, Puerto Napo y 

Pano, que regirá para el Bienio 2008-2009, 

 

Que, el artículo 308 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal señala que las 

municipalidades realizarán en forma obligatoria, actualizaciones generales de 

catastros y de la valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio, 

 

Que, el artículo 313 de este mismo cuerpo legal determina que los predios 

urbanos serán valorados mediante la aplicación de los elementos de valor del 

suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición previstos en la Ley, para 

lo cual el Concejo aprobará mediante ordenanza, el plano del valor de la 

tierra, los factores de aumento o reducción del valor del terreno por los 

aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad a determinados servicios, 

así como los factores para la valoración de las edificaciones, 

 

RESOLVIÓ 
 

Aprobar los planos del valor del suelo urbano de las parroquias Ahuano, 

Misahuallí, Puerto Napo y Pano, que regirá para el Bienio 2008-2009. 

 

Tena, 29 de diciembre del 2007. 
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RESOLUCIÓN No. 1227 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 22 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El oficio recibido el 22 de diciembre del 2007, suscrito por el señor Samuel 

Shiguango Andi, Concejal de Tena, quien denuncia que a través de Radio 

Ideal de la ciudad de Tena, los señores Concejales Carlos Ruiz Rivadeneyra y 

Gloria Lugo López, el 17 de diciembre del 2007, han manifestado 

públicamente que el Concejo ha procedido a aprobar el presupuesto 

violando disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

atribuyéndoles a los restantes señores Ediles falta de capacidad, conocimiento 

y que están en  contra de los intereses municipales, criterios que atentan a la 

honra, dignidad y buen nombre de los cinco señores Concejales aludidos, así 

como del señor Alcalde, 

 

Que,  mediante dicho documento por los antecedentes expuestos, solicita la 

correspondiente investigación a través de la Comisión de Mesa, Excusas y 

Calificaciones, para que una vez concluido el trámite se proceda con la 

sanción de los dos señores Concejales antes nombrados, 

 

Que, este pedido lo hace por haberse violado lo dispuesto en el numeral 6 del 

artículo 41 y numeral 2 del artículo 46 de la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal, 

 

Que, el artículo 32 de la antes señalada Ley señala que los Concejales no 

tienen más deberes y atribuciones que las señaladas expresamente en la 

Constitución Política del Estado y esa Ley, 

 

Que, el artículo 120 de la Carta Magna establece que no habrá dignatario, 

autoridad, funcionario, ni servidor público exento de responsabilidades por los 

actos realizados en  el ejercicio de sus funciones o por sus omisiones, 

 

RESOLVIÓ 
 

1. Remitir dicha denuncia a la Comisión de Mesa, Excusas y Calificaciones del 

Concejo Municipal, a fin de que proceda a la investigación de los hechos 

denunciados por el señor Concejal Samuel Shiguango Andi, en contra de los 

señores Carlos Ruiz Rivadeneyra y Gloria Lugo López, Ediles de Tena, a fin de 

que una vez concluido el trámite se proceda a las sanciones 

correspondientes. 



 

2. A fin de garantizar el debido proceso, solicitar a la referida Comisión de 

Mesa, Excusas y Calificaciones, corra traslado con esta denuncia a los 

señores Concejales Carlos Ruiz Rivadeneyra y Gloria Lugo López, así como 

también se solicite a través del Ministerio Público, que el señor Gerente de 

Radio Ideal, envíe copia magnetofónica de la intervención de estos dos 

dignatarios realizada el 17 de diciembre del 2007, en el noticiero de las 

07H00; y, se proceda a la trascripción con un perito calificado por el antes 

señalado organismo de justicia. 

 

Tena, 29 de diciembre del 2007. 
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RESOLUCIÓN No. 1228 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 22 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El memorando 572 DP del 20 de diciembre del 2007, suscrito por el arquitecto 

Diego Herrera, Director de Planificación de la Municipalidad, quien adjunto 

remite el informe técnico elaborado por la Jefatura de Regulación Urbana y 

Rural mediante memorando 041 URUR del 19 de diciembre del 2007, el cual 

contiene la planimetría, cuadro de áreas y linderos de los lotes a adjudicarse a 

la Policía Nacional de Ecuador, para la construcción del Unidad de Policía 

Comunitaria y la Cancha Cubierta del barrio Los Pinos, 

 

RESOLVIÓ 
 

Remitir dicho informe a la Comisión Permanente de Vivienda y Planificación, a 

fin de que proceda a su estudio, análisis e informe, para conocimiento del 

Concejo en pleno. 

 

Tena, 29 de diciembre del 2007. 
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RESOLUCIÓN No. 1229 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 22 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El memorando 230-CTAHA del 19 de diciembre del 2007, suscrito por el profesor 

Rafael Rivadenyera, Comisario Municipal, quien solicita la aprobación del 

Concejo para la venta de las correspondientes áreas en el Cementerio 

Municipal, los mismos que serán destinados a la construcción de mausoleos, 

 

Que, el artículo 7 de la Ordenanza Reformatoria  de Administración, 

Regulación y Establecimiento de Tarifas del Cementerio Municipal del cantón 

Tena, determina que el Municipio acorde con su autonomía podrá conceder 

en venta lotes de terreno en el cementerio, de conformidad con las 

limitaciones y requisitos constantes en esta misma Ordenanza, 

 

RESOLVIÓ 
 

Aprobar la venta de varias áreas de terreno en el Cementerio Municipal de 

Guamahurco, de conformidad a la planificación existente y al avalúo emitido 

por la Jefatura de Avalúos y Catastros de la Municipalidad, a favor de los 

siguientes solicitantes y respectivo detalle: 
 

1. Sr. Luis Gerardo Proaño, un área de 2,50 m. x 2,50 m. 

2. Sr. José Bosquez, un área de 2,50 m. x 2,50 m. 

3. Sra. Teresa Lascano, un área de 2,50 m. x 2,50 m. 
 

Tena, 29 de diciembre del 2007. 
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RESOLUCIÓN No. 1230 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 22 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El Oficio 0491 AJ-GMT del 12 de diciembre del 2007, suscrito por el doctor 

Nelson Pacheco Molina, Procurador Síndico Municipal, quien emite informe 

jurídico favorable para la subdivisión del lote 16 propiedad de la señora Aída 

Inés Lara Mata, ubicado en el barrio San Jorge, 

 

Que, mediante oficio 0311-GMT DP del 6 de diciembre del 2007, la Dirección 

de Planificación emite informe técnico favorable para la aprobación del 

proyecto de subdivisión, 

 

Que, el proyecto está conforme a la normativa institucional, en cuanto a que 

la superficie de los lotes resultantes es la adecuada y está acorde con el 

mínimo establecido en la Ordenanza Reformatoria de Reglamentación Urbana 

de la Ciudad de Tena y Parroquias, 

 

Que, la solicitante con el Certificado del Registro de la Propiedad, justifica ser 

la única dueño del bien, por lo que está legitimada para solicitar el trámite en 

la forma propuesta, 

 

Que, con el título directo 0027985 del 6 de diciembre del 2007, ha justificado el 

pago de la contribución respectiva a favor de la Municipalidad, siendo 

responsabilidad de la Dirección de Planificación, el cálculo del valor 

depositado, 

 

Que, le corresponde al Concejo Municipal, autorizar dicho fraccionamiento 

conforme lo señala el artículo 63, numeral 6 de la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal, 

 

Que, esta subdivisión obedece a la Sección VI, artículo 52 que dice que en 

casos de subdivisión de un predio por herencia, división de hecho, división 

judicial, el tamaño del lote mínimo podrá ser inferior al establecido en la 

Ordenanza, pero en ningún caso será menor de 120.00 m2 y el frente mínimo 

de 7,00 m. 

 

RESOLVIÓ 
 



Aprobar el proyecto de subdivisión del lote 16, manzana s/n, ubicado en la 

avenida Pano, barrio San Jorge, propiedad de la señora Aída Inés Lara Mata,  

el mismo que  tiene una superficie total de 392,52 m2, subdividiéndose en los 

lotes 15 con 276,86 m2 y 16 con 115,66 m2. 

 

Tena, 29 de diciembre del 2007. 
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RESOLUCIÓN No. 1231 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 22 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El Oficio 083 AJ-GMT del 17 de diciembre del 2007, suscrito por el doctor Nelson 

Pacheco Molina, Procurador Síndico Municipal, quien emite informe jurídico 

favorable para la subdivisión del lote propiedad del señor Juan Freire Paredes, 

ubicado en el barrio Eloy Alfaro, 

 

Que, mediante oficio 0319-GMT DP del 17 de diciembre del 2007, la Dirección 

de Planificación emite informe técnico favorable para la aprobación del 

proyecto de subdivisión, 

 

Que, el proyecto está conforme a la normativa institucional, en cuanto a que 

la superficie de los lotes resultantes es la adecuada y está acorde con el 

mínimo establecido en la Ordenanza Reformatoria de Reglamentación Urbana 

de la Ciudad de Tena y Parroquias, 

 

Que, el solicitante con el Certificado del Registro de la Propiedad, justifica ser 

el único dueño del bien, por lo que está legitimado para solicitar el trámite en 

la forma propuesta, 

 

Que, con el título directo 0027991 del 6 de diciembre del 2007, ha justificado el 

pago de la contribución respectiva a favor de la Municipalidad, siendo 

responsabilidad de la Dirección de Planificación, el cálculo del valor 

depositado, 

 

Que, le corresponde al Concejo Municipal, autorizar dicho fraccionamiento 

conforme lo señala el artículo 63, numeral 6 de la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal, 

 

Que, esta subdivisión obedece a la Sección VI, artículo 52 que dice que en 

casos de subdivisión de un predio por herencia, división de hecho, división 

judicial, el tamaño del lote mínimo podrá ser inferior al establecido en la 

Ordenanza, pero en ningún caso será menor de 120.00 m2 y el frente mínimo 

de 7,00 m. 

 

RESOLVIÓ 
 



Aprobar el proyecto de subdivisión del lote s/n, manzana s/n, ubicado en la 

calle Ambato y Pasaje Peatonal,  barrio Eloy Alfaro, propiedad del señor Juan 

Freire Paredes,  el mismo que  tiene una superficie total de 1.584,62 m2, 

subdividiéndose en los lotes: 7A con 174,90 m2; 7B  con 174,09 m2 y 7C con 

197,91 m2; 7D con 314,11 m2; 7E con 199,06 m2; 7F con 184,27 m2 y 7G con 

178,21 m2 
 

Tena, 29 de diciembre del 2007. 
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RESOLUCIÓN No. 1232 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 29 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El informe 056 de la Comisión Permanente de Vivienda y Planificación de la 

sesión del 13 de diciembre del 2007, en la cual se ha tratado sobre el 

memorando 550 DP del 5 de diciembre 2007, suscrito por el arquitecto Diego 

Herrera, Director de Planificación, el mismo que contiene varias observaciones 

referente al trámite de aprobación de planos del proyecto de construcción 

del edificio de la Jefatura Provincial de Migración de Napo, 

 

Que, el Concejo Municipal mediante Resolución 1138 del 8 de octubre del 

2007, una vez analizado el memorando  422 DP  del  28  de  septiembre  del  

2007, suscrito por el Director de Planificación, quien adjunto remitió el informe 

técnico y observaciones al proyecto de construcción de la Jefatura Provincial 

de Migración de Napo, así como el memorando 033 JRUR del 27 de 

septiembre del 2007, el arquitecto Marcelo Narváez, Jefe de Regulación 

Urbana y Rural, en el que consta el detalla de las observaciones técnicas que 

deben cumplirse previo la aprobación del proyecto, relacionadas con la 

documentación y el proyecto arquitectónico, autorizó  el  Uso del Área de 

Protección del Río, en el predio propiedad de la Policía Nacional del Ecuador, 

ubicado en la calle General Gallo,  del barrio Central, ciudad de Tena, a fin de 

implementar el Proyecto de Construcción de la Jefatura Provincial de 

Migración de Napo, 

 

Que, el Concejo Municipal considera necesario ratificarse en los conceptos y 

normas invocadas en la referida Resolución  toda vez que los retiros de las 

construcciones en los márgenes de los ríos  están determinados en la 

Ordenanza Reformatoria de Reglamentación Urbana de la Ciudad de Tena y 

Parroquias, por lo que le corresponde la autorización del uso del área de 

protección del río, 

 

Que, el artículo 267 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal señala que 

nadie podrá ejecutar sin previa y expresa autorización del Concejo, obra 

aparente de clase alguna en las riberas de los ríos y quebradas o en sus lechos, 

 

Que, este proyecto contribuirá a la seguridad y protección ciudadana, siendo 

atribución del Concejo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 63 

numeral 48 en concordancia con el artículo 155 de la Ley Orgánica de 

Régimen Municipal, el contribuir a la formulación de políticas de protección, 

seguridad y convivencia ciudadana, así como a la definición de las normas de 



la municipalidad con la Policía Nacional y otros organismos responsables, de 

acuerdo a las leyes vigentes,  

 

RESOLVIÓ 
 

1. Ratificarse en la Resolución de Concejo 1138 del 8 de octubre del 2007, la 

misma que autoriza  el  Uso del Área de Protección del Río, en el predio 

propiedad de la Policía Nacional del Ecuador, ubicado en la calle General 

Gallo,  del barrio Central, ciudad de Tena, a fin de implementar el Proyecto 

de Construcción de la Jefatura Provincial de Migración de Napo, en cuyo 

diseño deberá consta la construcción únicamente de una planta, en 

concordancia al proyecto de zonificación elaborado por la Dirección de 

Planificación.   

 

2. Reiterar   esta   autorización    por   cuanto   el   predio de propiedad de la 

Policía Nacional del Ecuador, se encuentra consolidado en el sector por 

tener más de cuarenta años de existencia y el proyecto a ejecutarse será 

destinado para el servicio ciudadano y comunitario, y de apoyo al desarrollo 

económico y turístico del cantón y la provincia. 

 

3. Darle un tratamiento de excepción al uso del suelo a favor de la Jefatura 

Provincial de Migración de Napo,  por lo que no se otorgará en el futuro 

ninguna autorización de construcción en el sector, sean a entidades 

públicas o privadas. 

 

4. La  Municipalidad  se  exime  de  responsabilidad  alguna  de  producirse 

accidentes naturales en contra de esta propiedad por inundaciones, 

crecientes o similares, producidas por los ríos Pano o Tena. 

 

Tena, 31 de diciembre del 2007. 
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RESOLUCIÓN No. 1233 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 29 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El oficio ingresado con Guía Externa 6165 el 11 de diciembre del 2007, suscrito 

por los señores Patricio Guevara y Jonás Vasco, Presidente y Secretario del 

Comité de Fiestas de Puerto Misahuallí, quienes solicitan la exoneración del 

pago del impuesto a los espectáculos públicos, por la realización del Carnaval 

Playero 2008, toda vez que su recaudación se destina a obras parroquiales, 
 

Que, el artículo 361 de la Ley orgánica de Régimen Municipal señala que el 

Municipio reconocerá exoneraciones a los espectáculos artísticos donde se 

presenten única y exclusivamente artistas ecuatorianos, 
 

Que, el artículo 14, numeral 9 de esta misma Ley determina como función 

primordial de la Municipalidad, sin perjuicio de las demás que le atribuye la 

Ley, el fomento del turismo, 
 

RESOLVIÓ 
 

1. Exonerar con el pago del impuesto a los espectáculos públicos al Comité de 

Fiestas de Misahuallí, para la realización del Programa Carnaval Playero 

2008, el mismo que promociona a los artistas nacionales, promueve la 

cultura y  tradición local, así como el turismo regional, nacional e 

internacional. 

 

2.  A  fin  de  transparentar   el  apoyo  institucional,  solicitar  a  la  Directiva  del 

Comité de Fiestas de Misahullí, presente ante la Municipalidad previo la 

realización del evento, una planificación de las obras que se efectuarán en 

beneficio de la Parroquia con estos recursos; y, posterior al evento se 

presente un informe económico detallado de ingresos, egresos y saldos, los 

mismos que deberán socializarse entre los habitantes del sector y las 

autoridades municipales. 
 

Tena, 31 de diciembre del 2007. 
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RESOLUCIÓN No. 1234 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 31 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El oficio 661-DTM-FDPN del 18 de diciembre del 2007, suscrito por el señor Guido 

Robalino, Presidente de la Federación Deportiva Provincial de Napo, quien 

solicita se entregue un reconocimiento al ingeniero Orlando Constante, 

Técnico de Tenis de Mesa de esa Federación, por la destacada labor 

cumplida para alcanzar logros nacionales e internacionales en la disciplina de 

tenis de mesa a favor de la provincia de Napo, durante el Año 2007, 

 

Que, el Concejo Municipal mediante Resolución 1161 del 25 de octubre del 

2007 aprobó otorgar la condecoración al mérito deportivo y la entrega en 

donación de un lote de terreno a los deportistas de élite destacados a nivel 

internacional, como reconocimiento a su esfuerzo, perseverancia y 

responsabilidad, y por dejar en alto el nombre del Cantón, la Provincia y el 

País, 

 

Que, el artículo 8 de la Ordenanza Reformatoria de Condecoración determina 

que se impondrá la condecoración al mérito deportivo a los deportistas y 

técnicos de la jurisdicción más destacados a nivel cantonal, provincial, 

nacional e internacional, en cada una de las disciplinas, previo al listado 

entregado por la Federación Deportiva Provincial de Napo, 

 

Que, es necesario reconocer que, el señor Orlando Constante en su calidad 

de técnico de tenis de mesa, ha demostrado perseverancia, esfuerzo, 

responsabilidad y capacidad profesional lo que ha permitido alcanzar 

excelentes resultados a nivel local, regional, nacional e internacional, lo cual lo 

certifica la Federación Deportiva Provincial de Napo,  

 

RESOLVIÓ 
 

Modificar la Resolución de Concejo 1161 del 25 de octubre del 2007 y por 

consiguiente, incluir en la nómina de beneficiarios de la donación de un lote 

de terreno, al señor ingeniero Orlando Constante, Técnico de Tenis de Mesa de 

la Federación Deportiva Provincial de Napo, por su destacada labor cumplida 

durante el Año 2007; y, encargar a la Jefatura de Avalúos y Catastros para 

que conjuntamente con la Procuraduría Síndica Municipal, realicen los trámites 

respectivos tendientes a finiquitar este reconocimiento. 

 



Tena, 11 de enero del 2008. 
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RESOLUCIÓN No. 1235 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 31 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El oficio 135-JAC del 14 de diciembre del 2007 suscrito por el señor Kennedy 

Otero Llori, Jefe de Avalúos y Catastros, quien  adjunto remite el informe 

técnico para la legalización del predio en posesión de la señora Isabel Cerda 

Alvarado, ubicado en la parroquia Pano.  

 

RESOLVIÓ 

 

Remitir dicho informe a la Comisión Permanente de Vivienda y Planificación a 

fin de que proceda a su estudio, analisis e informe para conocimiento del 

Concejo en pleno. 

 

Tena, 11 de enero del 2008. 
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RESOLUCIÓN No. 1236 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 31 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El oficio 136-JAC del 14 de diciembre del 2007 suscrito por el señor Kennedy 

Otero Llori, Jefe de Avalúos y Catastros, quien  adjunto remite el informe 

técnico para la legalización del predio en posesión del señor Rubén Tapuy 

Cerda, ubicado en la parroquia Pano.  

 

RESOLVIÓ 
 

Remitir dicho informe a la Comisión Permanente de Vivienda y Planificación a 

fin de que proceda a su estudio, analisis e informe para conocimiento del 

Concejo en pleno. 

 

Tena, 11 de enero del 2008. 
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RESOLUCIÓN No. 1237 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 31 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

Memorando  DP-342 del 19 de diciembre del 2007, suscrito por el ingeniero 

Ulises Gutiérrez, Director de Proyectos de la Municipalidad quien remite el 

borrador del Convenio a suscribirse con la Fundación Kallari para la ejecución 

de varios proyectos, 

 

RESOLVIÓ 
 

Remitir dicha propuesta a la Comisión Permanente de Desarrollo Productivo, 

Comunitario y Parroquial, a fin de que proceda a su análisis y revisión, y emita 

el correspondiente informe para conocimiento del Concejo en pleno. 

 

Tena, 11 de enero del 2008. 
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RESOLUCIÓN No. 1238 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 31 de diciembre del 2007. 
 

CONSIDERANDO 
 

El oficio 081-EH-Q-O-07 del 18 de diciembre del 2007, sucrito por el Coronel de 

Estado Mayor de Aviación Carlos Gallegos Arias, Comandante del Cos 2 de la 

Fuerza Aérea Ecuatoriana, quien adjunto remite el borrador del Convenio de 

Cooperación Interinstitucional a suscribirse entre el Gobierno Municipal de 

Tena y el Ministerio de Defensa Nacional Fuerza Aérea Ecuatoriana, para 

ejecutar proyectos de desarrollo comunitario en salud, producción, turismo y 

medio ambiente, 

 

RESOLVIÓ 
 

Remitir  dicha  propuesta  a  la  Comisión Permanente de Legislación, a fin de 

que conjuntamente con la Jefatura de Ambiente, procedan al análisis y 

valoración de la propuesta, y emitan el correspondiente informe para 

conocimiento del Concejo en pleno. 

 

Tena, 11 de enero del 2008. 
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